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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 489.-  
 

 
UNICO.- Se adicionan cinco párrafos al Artículo 7º de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 
 
Artículo 7°.- …  
  
… 
  
…  
 
a), b) y c) …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
I a VII. …  
 
…  
 
Ninguna persona será sometida a desaparición, sea ésta cometida por agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, el apoyo 
o el consentimiento del Estado.  
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El Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger a 
las personas contra las desapariciones.  
  
Las personas desaparecidas y quienes hayan sufrido un perjuicio directo como 
consecuencia de una desaparición, tienen derecho a una búsqueda inmediata y 
efectiva, a la localización de la persona desaparecida, a conocer la verdad, a la 
justicia, a la protección judicial efectiva y a la reparación integral del daño y a las 
garantías de no repetición. El Estado garantizará estos derechos.  
  
Las personas desaparecidas tienen derecho a continuar con su personalidad jurídica 
con el fin de garantizar el ejercicio de todos sus derechos. El Estado adoptará las 
medidas apropiadas en relación con la situación legal de las personas desaparecidas  
cuyo paradero no haya sido esclarecido. La ley establecerá el procedimiento para la 
declaración de ausencia por desaparición de personas.  
  
Ninguna persona será sometida a cualquier forma de esclavitud, servidumbre, o a 
ejecutar un trabajo forzoso.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
  
SEGUNDO.- El Congreso del Estado presentará ante el Congreso de la Unión una 
Iniciativa de Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para proponer el reconocimiento de los derechos y garantías de las personas 
desaparecidas conforme a los contenidos similares previstos en este Decreto.  
  
TERCERO.- Dentro de los ochenta días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, se presentará ante el Congreso del Estado la Iniciativa de Carta de 
Derechos de las Personas Desaparecidas para desarrollar los derechos y garantías 
bajo los estándares internacionales.  
  
CUARTO.- Dentro de los ciento sesenta días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, se presentará la Ley General de Desaparición de Personas del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza conforme a las recomendaciones internacionales de 
organismos de derechos humanos.  
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 
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FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL       JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
 
 

 


